
 

 
 
 

 
 

 
 PARA:  DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA   
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento            
Territorial 

  
DE:  H.C. ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS 

        

ASUNTO: Desarchivo Ponencia Proyecto de Acuerdo No. 611 de 2025 renumerado 
Proyecto de Acuerdo No. 914 de 2025  

 

Respetado Secretario: 
 
Por medio del presente y de conformidad con el memorando 2025IE20264 del 07 de 
noviembre de 2025, de la Secretaría General de la Corporación, en el que se me 
comunica la designación como ponente del Proyecto de Acuerdo No. 914 de 2025, “Por 
medio del cual se fortalecen estrategias pedagógicas y de comunicación, 
enfocadas al aprovechamiento de agua lluvia y reciclaje de aguas domésticas en 
la ciudad de Bogotá”, antes Proyecto de Acuerdo No. 611 de 2025, me permito solicitar 
el desarchivo de la ponencia positiva. 

 
Lo anterior en atención y cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 del Acuerdo 741 
de 2019, modificado por el Acuerdo 837 de 2022 - Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá. 

. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS                     
Concejal Coordinador                                          
Partido Centro Democrático                             
    

blromero
Sello
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PONENCIA PRIMER DEBATE  

PROYECTO DE ACUERDO No. 914 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECEN ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y DE 
COMUNICACIÓN, ENFOCADAS AL APROVECHAMIENTO DE AGUA LLUVIA Y 

RECICLAJE DE AGUAS DOMÉSTICAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ” 

 

I. OBJETO DEL PROYECTO  

Esta iniciativa tiene como objetivo fortalecer estrategias pedagógicas y de comunicación, 

enfocadas al aprovechamiento de agua lluvia y reciclaje de aguas domésticas en la ciudad de 

Bogotá, con el fin de sensibilizar y culturizar sobre la utilización del recurso hídrico, para 

contribuir en el cuidado y protección del agua potable y el medio ambiente. 

II. SUSTENTO JURÍDICO  

Desde el pronunciamiento de la ONU A/64/L.63/Rev.1, Resolución del 26 de julio de 2010, que 

declara el agua potable y el saneamiento como un derecho humano esencial, lo cual genera 

para los Estados obligaciones exigibles por parte de los particulares. A partir de lo anterior, 

surge para los Estados miembro de las Naciones Unidas, entre ellos Colombia, la tarea de 

garantizar el servicio de acueducto con calidad y cobertura al 100% a todos sus habitantes, 

pero, a la vez, el Gobierno enfrenta el reto de conservar las fuentes de agua, que son el insumo 

para garantizar los derechos que la ONU ha considerado exigibles para todo ser humano. 

“[…]” 

ORDEN CONSTITUCIONAL 

Artículo 49. “Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2009. El nuevo texto 

es el siguiente:” La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 

cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 

protección y recuperación de la salud. […] 

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
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Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 

zonas fronterizas. 

Artículo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 

finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 

necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua 

potable. 

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, 

el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

Mediante Sentencia SU-442 de 1997, la Corte Constitucional, respecto al artículo 79 de la CPC 

estableció que, “todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, 

constituyendo un deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de dichos 

fines” 

DE ORDEN NACIONAL 

Ley 99 de 1993, el artículo 1 se refiere a la “orientación política ambiental y al proceso de 

desarrollo económico y social del país…. Las políticas de población tendrán en cuenta el 

derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.” 

 

Ley 373 de 1997, por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 

Ley 1977 de 2019, "Por la cual se modifica parcialmente la ley 1176 de 2007 en lo que respecta 

al sector de agua potable y saneamiento básico" 

Decreto 1575 de 2007, por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la 

Calidad del Agua para Consumo Humano. 
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Decreto 1210 de 2020, "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario de Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 

con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, se reglamenta parcialmente el artículo 279 

de la Ley 1955 de 2019 y se dictan otras disposiciones" 

Resolución 2115 de 2007, Por medio de la cual se señalan características, instrumentos 

básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo 

humano. 

DE ORDEN DISTRITAL 

Decreto 334 de 2024 “Por medio del cual se establecen medidas que propenden por el ahorro 

y uso eficiente del agua potable en el Distrito Capital de Bogotá”. 

“[…] Prohibir el uso de agua potable para lavado de fachadas, parqueaderos y vehículos; el 

riego de jardines, zonas verdes o infraestructura recreacional o deportiva y el llenado de 

estanques ornamentales. Estas actividades sólo podrán realizarse con agua reciclada, agua 

lluvia previamente recolectada o agua cruda. 2. Prohibir la captación de agua de las fuentes 

hídricas sin la autorización de la autoridad ambiental. 3. Prohibir deteriorar, dañar o alterar los 

cuerpos de agua, zonas de ronda hídrica y zonas de manejo y preservación ambiental en 

cualquier forma. […]”. 

III. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

El Concejo de Bogotá D.C. tiene la competencia para dictar normas relacionadas con la 

naturaleza y el alcance del presente Proyecto de Acuerdo, según las disposiciones 

constitucionales y legales vigentes. 

 En primer lugar, el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia establece que: 

“ARTÍCULO 313. Corresponde a los Concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 

municipio. 

[...] 

9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico y cultural del municipio”. 
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 En segundo lugar, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

- estipula que: 

“ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y a la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

[...] 

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente” 

IV. IMPACTO FISCAL 

La Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones” en su artículo 7 

establece: 

 

"Artículo 7º. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal 

de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue 

beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. 

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en 

las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de 

ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo”. 

 

La presente iniciativa no genera gastos fiscales, dado que su implementación no implica incurrir 

en gastos adicionales diferentes a los que ya tienen previstos las entidades en cumplimiento a 

su misionalidad y de los programas de su competencia en cumplimiento de las metas 

establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo. 
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Sin embargo, debe considerarse lo establecido en la Sentencia C-911 de 2007 de la Corte 

Constitucional, que alude en lo referente al impacto fiscal de las normas el cual no puede 

convertirse en impedimento para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa 

y normativa en los siguientes términos: 

 

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 

legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder 

de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. Es decir, 

el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que 

las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin 

crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de 

veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 

Según los autores de la iniciativa, la implementación de este proyecto de acuerdo no genera un 
impacto fiscal que implique una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez, 
que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva 
fuente de financiación. Las medidas a adoptar deberán ser financiadas con el presupuesto de 
la entidad pertinente. 

V. ANÁLISIS DE LA INICIATIVA  

La ciudad de Bogotá enfrenta en 2025 importantes desafíos en materia de abastecimiento de 

agua potable debido a variaciones climáticas y periodos de sequía recientes. Desde 2024, el 

impacto del fenómeno de El Niño y la reducción de lluvias han llevado los niveles de los 

embalses a puntos críticos1 (IDEAM, 2025). Estos embalses –que incluyen Chingaza, Tominé, 

Neusa, Sisga y San Rafael– registraron a inicios de 2025 volúmenes alarmantemente bajos: 

por ejemplo, el sistema Chingaza (principal fuente hídrica de la capital) estaba apenas al ~38,6 

% de su capacidad en marzo de 2025, con el embalse de Chuza al 31,9 % y San Rafael al 60,4 

%; asimismo, el agregado de embalses del norte (Neusa, Sisga y Tominé) promediaba solo un 

48,4 % de llenado2 (El Espectador, 2025). Esta situación derivó incluso en racionamientos 

temporales de agua en Bogotá y municipios cercanos durante 2024 y comienzos de 2025, 

 
1 IDEAM. (2025). Boletín climático mensual: resumen hidrológico para Bogotá y la región andina. Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de Colombia.  
2 El Espectador. (2025). Embalses de Bogotá bajan a niveles críticos: Chingaza al 38%. 

https://www.elespectador.com 
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evidenciando la fragilidad del sistema hídrico ante eventos climáticos extremos3 (Semana 

Sostenible, 2025). En este contexto, las estrategias de aprovechamiento de agua lluvia y 

reciclaje de aguas domésticas surgen como alternativas cruciales para reforzar la seguridad 

hídrica de la ciudad y reducir la presión sobre sus fuentes tradicionales de abastecimiento. 

El aprovechamiento de agua lluvia consiste en capturar y almacenar precipitaciones para su 

uso posterior en actividades no potables (riego, limpieza, sanitarios, etc.), mientras que el 

reciclaje de aguas domésticas se refiere a la reutilización de aguas grises (provenientes de 

duchas, lavamanos, lavadoras) tras un tratamiento adecuado, para fines como el riego o 

descargas sanitarias. La adopción de estas prácticas conlleva múltiples beneficios. En el plano 

ambiental, permiten disminuir la extracción de agua de ríos y embalses, ayudando a conservar 

ecosistemas y adaptarse al cambio climático. Una iniciativa lanzada en 2025 por la Secretaría 

de Hábitat de Bogotá destaca que usar agua lluvia en el hogar puede reducir el consumo de 

agua potable y simultáneamente “ayudan al planeta” contribuyendo a la lucha contra el cambio 

climático4 (Secretaría Distrital del Hábitat, 2025). Asimismo, se ha demostrado que implementar 

la reutilización de aguas grises a gran escala podría reducir hasta un 30 % la demanda de agua 

potable para usos no esenciales en Bogotá, aliviando la presión sobre las reservas hídricas de 

la región. Estos ahorros de agua significan que los embalses podrían recuperarse más 

rápidamente y mantenerse en niveles seguros, aun en épocas secas5 (Universidad Nacional de 

Colombia, 2025). 

Los beneficios sociales de estas prácticas son igualmente importantes. Al diversificar las 

fuentes de agua y fomentar el uso eficiente, se mejora la seguridad hídrica de la población y se 

mitiga el riesgo de desabastecimiento en futuras crisis. Más de 10 millones de personas 

dependen del sistema de acueducto regional6 (EAAB, 2025), por lo que reducir dicha 

dependencia mediante agua lluvia o reciclada contribuye a garantizar el suministro para todos, 

incluso en zonas periféricas o comunidades vulnerables. Las autoridades locales han 

reconocido esta prioridad: en marzo de 2025, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá (EAAB) anunció un piloto para reutilizar agua residual tratada de la Planta Salitre en la 

 
3 Semana Sostenible. (2025). Bogotá: cronología del racionamiento de agua y situación actual. 

https://www.semana.com 
4 Secretaría Distrital del Hábitat. (2025). Programa piloto de aprovechamiento de agua lluvia en viviendas de interés 

social. https://www.habitatbogota.gov.co 
5 Universidad Nacional de Colombia. Instituto de Estudios Ambientales (IDEA). (2025). Estudio técnico sobre la 

reutilización de aguas grises en Bogotá: escenarios y beneficios. 
6 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB). (2025). Informe de gestión anual EAAB 2024-2025. 

https://www.acueducto.com.co 
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industria, con el fin de disminuir la presión sobre el suministro de agua potable de la ciudad. 

Según la gerente de la EAAB, el reúso de aguas residuales en procesos industriales “reduce la 

presión sobre los sistemas de abastecimiento de agua potable y contribuye a la seguridad 

hídrica” de Bogotá7 (Portafolio, 2025). Esto demuestra un compromiso institucional con el 

reciclaje de agua, buscando que el recurso disponible alcance para cubrir las necesidades 

básicas de la gente aun en tiempos de escasez. 

En el ámbito urbano, el aprovechamiento de agua lluvia y la reutilización de aguas domésticas 

apoyan el desarrollo sostenible de la ciudad. Por un lado, capturar y usar el agua de lluvia ayuda 

a controlar escorrentías e inundaciones en temporada de lluvias, lo que reduce riesgos para la 

infraestructura y los habitantes. De hecho, las autoridades califican esta estrategia como 

“sostenible y resiliente”, capaz de mitigar la escasez hídrica y reducir los riesgos de 

inundaciones al mismo tiempo8 (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2025). Por otro lado, reusar el agua 

en vez de descargarla inmediatamente disminuye la carga sobre el alcantarillado y las plantas 

de tratamiento, optimizando su funcionamiento. Diversos proyectos arquitectónicos en Bogotá 

ya incorporan sistemas de reciclaje de aguas lluvias y grises en edificios, empleando tanques 

de almacenamiento y filtros para emplear esta agua en limpieza o jardinería, lo que no solo baja 

el consumo de agua potable, sino que promueve una cultura ciudadana más consciente y 

ecoeficiente9 (El Tiempo, 2025). En síntesis, estas prácticas hacen a la ciudad más resiliente 

frente al clima y más equilibrada en su ciclo hídrico urbano. 

Aprovechar el agua lluvia y reciclar el agua doméstica son, en conclusión, medidas de gran 

importancia para Bogotá. Además de aportar evidentes beneficios ambientales (conservación 

del recurso y adaptación climática), sociales (garantía de abastecimiento y participación 

comunitaria en el ahorro) y urbanos (mejor gestión de aguas lluvias y planificación sostenible), 

constituyen respuestas necesarias ante los desafíos actuales de la ciudad. La reciente crisis 

hídrica ha dejado lecciones sobre la vulnerabilidad del modelo tradicional de abastecimiento. 

Frente a un futuro con eventos climáticos impredecibles y demanda creciente, Bogotá avanza 

en la implementación de soluciones innovadoras como los kits de recolección de lluvia para 

miles de hogares y proyectos de reúso de aguas residuales, con respaldo técnico y normativo. 

Fortalecer y masificar estas iniciativas ayudará a que la capital colombiana asegure agua 

 
7 Portafolio. (2025). Bogotá comienza a usar agua residual tratada para la industria. https://www.portafolio.co 
8 Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. (2025). Informe sobre infraestructura verde y resiliencia hídrica en la ciudad. 

https://bogota.gov.co 
9 El Tiempo. (2025). Edificios verdes en Bogotá: cómo reciclan el agua lluvia y ahorran millones de litros al año. 

https://www.eltiempo.com 
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potable para sus habitantes a largo plazo, reduciendo la dependencia de los embalses y 

construyendo una ciudad más sostenible y preparada para los retos hídricos del siglo XXI 

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2025). 

VI. CONCLUSIÓN 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, me permito rendir PONENCIA POSITIVA al 
Proyecto de Acuerdo No. 914 de 2025 “Por medio del cual se fortalecen estrategias 
pedagógicas y de comunicación, enfocadas al aprovechamiento de agua lluvia y reciclaje 

de aguas domésticas en la ciudad de Bogotá”.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS                     

Partido Centro Democrático                                              
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PROYECTO DE ACUERDO No. 914 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECEN ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y DE 
COMUNICACIÓN, ENFOCADAS AL APROVECHAMIENTO DE AGUA LLUVIA Y 

RECICLAJE DE AGUAS DOMÉSTICAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ”  

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 9 del artículo 313 de la Constitución Política, y los numerales 1 y 13 del artículo 

12 del Decreto Ley 1421 de 1993 

ACUERDA: 

Artículo 1. Objeto. El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto fortalecer las 
estrategias pedagógicas y de comunicación enfocadas al aprovechamiento de aguas 
lluvia y reciclaje de aguas domésticas en la ciudad de Bogotá, con el fin de sensibilizar y 
crear conciencia sobre el buen uso del agua lluvia, el cuidado y protección del agua 

potable y del medio ambiente. 

Artículo 2. Lineamientos. Establecer lineamientos para la formulación de “Política 
Pública sobre el aprovechamiento de agua lluvia y reciclaje de aguas domésticas en el 
Distrito Capital” sobre la importancia de cuidar y ahorrar el agua potable. 
 

Parágrafo 1. Formular e implementar una política con una visión pedagógica, 
participativa y comunicativa en materia ambiental sobre el uso y aprovechamiento 
de agua lluvia y reciclaje de aguas domésticas en la ciudad de Bogotá 

 
Parágrafo 2. La Administración Distrital o la entidad que haga sus veces 
desarrollará estratégicas pedagógicas y de comunicación, sobre el uso y 
aprovechamiento de agua lluvia y reciclaje de aguas domésticas en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Artículo 3. Importancia de la Educación Ambiental. La Administración Distrital 
propenderá por: 
 

a. Fortalecer a través de actividades pedagógicas la importancia de sensibilizar, 
culturalizar y crear conciencia sobre el cuidado del agua potable en la ciudad de 
Bogotá. 

b. En aras de afrontar el cambio climático que es un problema, se deben 
implementar estrategias pedagógicas y de comunicación para el buen uso y 
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aprovechamiento de aguas lluvia y reciclaje de aguas domésticas en la ciudad de 
Bogotá. 

c. Promover acciones tendientes a integrar a los ciudadanos, constructoras, 
industrias y estudiantes para el cuidado y la protección del agua potable como 
mínimo vital para la sociedad, el uso y aprovechamiento de agua lluvia y reciclaje 
de aguas domésticas. 

d. La entidad competente del distrito debe impulsará y fortalecerá campañas de 
educación sobre la racionalización de agua potable y el aprovechamiento de agua 
lluvia y reciclaje de aguas domésticas, con la finalidad de contribuir en la 
disminución de desperdicio de los recursos hídricos en la ciudad de Bogotá. 

 
Artículo 4. Autonomía Escolar. Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo 
se implementarán respetando la autonomía de las instituciones competentes del Distrito. 
 
Artículo 5. Convenios Interinstitucionales. Las estrategias pedagógicas y de 
comunicación deberán ser realizadas con las entidades del Distrito que tiene el 
conocimiento de experticia en los temas de manejos de aguas como lo son la Secretaría 
Distrital de Ambiente y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
 
Artículo 6. Vigencia. El presente Acuerdo Distrital rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


